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1. Introducción 

El servicio de solicitud de cambio de base de cotización de convenios especiales tiene como 
objetivo facilitar al suscriptor la posibilidad de cambiar la base de cotización del convenio 
especial y/o formular la solicitud o renuncia al incremento de la base de cotización del 
convenio. Mediante este servicio se podrá solicitar tanto la modificación de la base de 
cotización de los convenios especiales, como la solicitud o renuncia al incremento en la base 
de cotización del mismo. 

A quién va dirigido: 

 Los suscriptores de convenios especiales regulados por la Orden del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de 18 de julio de 1991 podrán solicitar la modificación de la 
base de cotización del convenio especial para el año natural en el que se efectúe la 
petición de cambio, o bien el incremento de la base de cotización del mismo. Este 
servicio sólo estará operativo de enero a marzo. No admite modificaciones posteriores 
para ese ejercicio. 
 

- Los suscriptores de convenios especiales regulados por Orden TAS/2865/2003, de 13 
de octubre, vigente a partir del 1 de abril de 2004, podrán solicitar el cambio de base 
de cotización y/o solicitar/renunciar al incremento correspondiente. La base de 
cotización elegida tendrá efectos desde el día 1 de enero del año siguiente a la fecha de 
solicitud. Este servicio estará operativo de enero a septiembre. Si, dentro del plazo de 
solicitud, fórmula más de una petición respecto a cambio de base y/o solicitud/renuncia 
del incremento para el mismo año, sólo se considerarán los datos de la última solicitud. 

2. Acceso al servicio 

Para entrar en este servicio se debe acceder desde el navegador de Internet a la página web 
de la Seguridad Social (www.seg-social.es). 

Una vez en esta página es necesario pulsar sobre el icono “Acceso Sistema RED on-line” que 
aparece en la parte inferior de la pantalla, dentro del apartado “A un click”. 
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A continuación se abre una nueva ventana en la que se deberá seleccionar un certificado 
digital de persona física incluido en la lista de certificados admitidos por la Seguridad Social 
o DNI electrónico. 

Una vez seleccionado el certificado e introducida la correspondiente contraseña, el sistema 
procederá a autenticar al usuario como autorizado RED. 
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A continuación, se mostrará la pantalla de Aviso y Consentimiento. El usuario deberá leer y 
aceptar los términos y pulsar el botón “Continuar”. 

 

El usuario deberá leer y aceptar los términos del aviso y pulsar el botón “Continuar”. 

Para poder operar en el servicio de Solicitud de cambio de base de cotización de convenios 
especiales el autorizado RED debe tener asignado el Número de Seguridad Social (NSS) del 
suscriptor del convenio sobre el que se quiere realizar la modificación. 

En la pantalla que se muestra se introducirán los datos identificativos del suscriptor del 
convenio cuya base de cotización se quiere modificar. 

 
En el caso de que el suscriptor no posea situaciones en convenios especiales, se mostrará el 
siguiente mensaje: 
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3. Relación de Convenios especiales suscritos 

En esta pantalla, el sistema mostrará la relación de todos los convenios que tiene el 
Suscriptor. Respecto de cada convenio se visualizará la siguiente información: 

- Régimen del convenio. 

- Tipo de convenio especial. 

- Base cotización. Se indicará “Sí” cuando ésta sea modificable y “No”, en caso contrario.  

- Normativa: Orden 18 julio 1991 u Orden TAS/2865/2003. 

En función de la normativa que regule el convenio especial, los plazos y las opciones que 
ofrece este Servicio varían, conforme se ha indicado en la pantalla de Inicio del servicio. 

En caso de que el suscriptor esté vinculado a un único convenio especial, el servicio le dirigirá 
directamente a una pantalla con los datos de ese convenio.  

3.1 Convenios especiales regulados por la Orden 1991. 

Si el interesado es suscriptor de convenios especiales que se regulan por la Orden de 18 julio 
de 1991, se mostrará la siguiente pantalla: 

 

Aquellos convenios en los que figure “Sí” en la columna de “Base cotización modificable” 
son aquellos en los que el usuario podrá modificar la base de cotización o solicitar que se 
aplique el incremento correspondiente en la base de cotización del convenio especial. 

En los convenios en los que figure “No” en la citada columna, se permite seleccionarlo para 
conocer el motivo por el cual no se puede modificar la base de cotización de ese convenio a 
través de este Servicio. En el punto 4 de este manual, se indican los mensajes que emite el 
sistema en este supuesto.  
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Cuando el usuario ha seleccionado un convenio especial cuya base de cotización es 
susceptible de modificación se mostrará la siguiente pantalla en la que se deberá seleccionar 
una de las dos opciones que ofrece el Servicio.  

 

Si no se selecciona ninguna opción se muestra el siguiente mensaje: 

 

En caso de que el usuario seleccione la opción “Base de cotización solicitada”, deberá indicar 
el importe de la nueva base y pulsar “Continuar” 
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A continuación, se muestra la siguiente pantalla para confirmar el cambio solicitado: 

 

Es necesario pulsar en el botón “Confirmar”. El sistema emitirá los siguientes mensajes 
informativos: 
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Mensaje de la aplicación 
 Operación realizada correctamente. Se ha 

generado la documentación correspondiente.  
 Se recomienda guardar el PDF antes de imprimirlo 

 

Después de cerrar los mensajes de confirmación se seleccionará el tipo de documento: 
Justificante o Resolución de la solicitud. 

 

 

3.2 Convenios especiales regulados en la Orden TAS/2865/2003 

Si el interesado es suscriptor de convenios especiales que se regulan por la Orden de 2003 
se visualizarán también la siguiente pantalla: 
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Aquellos convenios en los que figure “Sí” en la columna de “Base cotización modificable” 
son aquellos en los que el usuario podrá modificar la base de cotización y/o solicitar o 
renunciar a que se aplique el incremento correspondiente en la base de cotización del 
convenio especial. 

En los convenios en los que figure “No” en la citada columna, se permite seleccionarlo para 
conocer el motivo por el cual no se puede modificar la base de cotización de ese convenio a 
través de este Servicio. En el punto 4 de este manual, se indican los mensajes que emite el 
sistema en este supuesto.  

Cuando el usuario ha seleccionado un convenio especial cuya base de cotización es 
susceptible de modificación se mostrará la siguiente pantalla en la que se deberá seleccionar 
alguna de las opciones que ofrece el Servicio.  

 

Si no se selecciona ninguna opción, se muestra el siguiente mensaje: 
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Una vez seleccionada la opción es necesario pulsar en el botón “Continuar” para visualizar 
el Resumen del cambio de base que se va a realizar. En “Limpiar” se podrá seleccionar de 
nuevo la opción.  

 

Una vez se ha seleccionado “Continuar”, se mostrará esta pantalla donde se informa de los 
efectos de las modificaciones solicitadas. 

 

Es necesario pulsar en el botón “Confirmar”. El sistema emitirá el siguiente mensaje 
informativo: 

Mensajes de la aplicación 
 Operación realizada correctamente. Se ha 

generado la documentación correspondiente.  
 Se recomienda guardar el PDF antes de imprimirlo 

 

Después de cerrar el mensaje, a continuación, se mostrará una pantalla desde la cual el 
usuario podrá descargar el Justificante de la solicitud.  
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En los convenios regulados por la Orden TAS/2865/2003, la Resolución será notificada al 
suscriptor del convenio especial por los canales establecidos a tal efecto cuando se 
consoliden los cambios solicitados. 

4. Mensajes informativos del Servicio  

Cuando la base de cotización del convenio especial no es susceptible de modificación a 
través de este Servicio se mostrarán los siguientes mensajes: 

a) Mensaje cuando el cambio de base se solicita fuera de plazo 
 

Mensaje de la aplicación 
*4907* El cambio de base de cotización 
solicitado no surtirá efectos por haber 
superado el plazo de solicitud previsto en la 
normativa de aplicación  

 

b) “0001”. Base de Cotización fija o predeterminada. 
 

Mensaje de la aplicación 
*0001* Conforme la normativa que regula este 
convenio especial, la base de cotización o cuota del 
convenio son fijas. Por tanto, no se admiten 
modificaciones. En su caso, el incremento de la base 
de cotización se producirá de forma automática, en el 
supuesto de que la cuantía de la base se incremente 
legalmente 

 
 

c) “0002”. Base de Cotización calculada. 
Mensaje de la aplicación 

*0002*. A través de este servicio no es posible 
solicitar la modificación de la base de cotización. En 
su caso, podrá hacerlo a través de los servicios: 
Presentación de otros escritos, solicitudes y 
comunicaciones (TGSS) o TE AYUDAMOS, disponibles 
en la Sede Electrónica de la Seguridad Social con la 
cumplimentación del Modelo TC. 4005 “SOLICITUD: 
CAMBIO DE BASE DE COTIZACIÓN” 
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d) “0003”. Base de Cotización solicitada con anterioridad. 
 

Mensaje de la aplicación 
*0003* La base no puede ser modificada con 
esta transacción, ya ha solicitado un cambio de 
base con anterioridad. 

 

e) '0004”. Base de Cotización mínima sin incremento. 
 
 

Mensaje de la aplicación 
*'0004* La base mínima de cotización del Régimen 
aplicable, para el nuevo año no se ha incrementado. 
Por tanto, no se admite la solicitud de incremento de 
base.’  

5. Modelos / Comunicaciones 

Los resguardos de la solicitud que se pueden generar son los siguientes: 

Modelo 1 se emitirá cuando se haya solicitado un cambio de base, ya sea en un convenio de 
la orden antigua o nueva. Se indicará la orden en el campo indicado.  
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Ilustración 1 Resguardo Cambio de Base 
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Modelo 2 se emitirá en convenios de la orden antigua o nueva, cuando solicita o renuncia al 
incremento de Base de Cotización. En convenios de orden antigua solo será posible la 
solicitud del incremento, en convenios de orden nueva será posible ambos. 

 

 

Ilustración 2 Resguardo solicitud o renuncia al incremento de Base de Cotización 
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Modelo 3 sólo se emitirá en convenios de la orden nueva. Se emitirá cuando se haya 
solicitado un cambio de base y también solicite o renuncie al incremento de Base de 
Cotización. Este modelo no procede para convenios sujetos a la orden antigua, ya que en los 
convenios antiguos el cambio de base tiene efecto desde el 1 de enero del año en curso y el 
usuario elige entre anotar la base o incrementarla con él % de incremento de la mínima del 
año en curso. 
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Ilustración 3 Resguardo de solicitud de cambio de base de cotización y de incremento o renuncia al incremento 
automático de la Base de Cotización. 
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Las Resoluciones que se generarán una vez consolidados los cambios solicitados, serán las 
siguientes: 

 

Ilustración 4  Resolución Cambio de Base de Cotización en convenios especiales 
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